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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 

Código Indicador 1 CP-Centros 

Denominación Introducción en la aplicación informática de los ho rarios.  

Definición Introducción en la aplicación informática Universitas XXI – Académico, de los 
horarios del curso académico siguiente. 

Nivel de Análisis Centros 

Cálculo 

Informe del Servicio de Contratación, Patrimonio y Servicios Comunes del 
porcentaje de cumplimiento de la introducción de horarios en UXXI-AC 
conforme a la Normativa de Planificación Docente del curso académico 
correspondiente. 

Valor Meta 100% 
Periodo de evaluación Curso 2015-16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

31 – JULIO – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: Gerencia 
Suministra Datos: Servicio de Contratación Patrimonio y Servicios Comunes 



 

4 
 

Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 

Código Indicador 1 CP-Departamentos 

Denominación Entrega en tiempo y forma de la Ordenación Docente  

Definición Entrega en tiempo y forma de la Ordenación Docente del Departamento. 
Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 
Informe del VPOP sobre el cumplimiento o no de la entrega en tiempo y 
forma de la Ordenación Docente. 

Valor Meta Entrega en tiempo y forma conforme a la Normativa de Planificación Docente 
Periodo de evaluación Curso 2015-16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

30 – JUNIO – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Suministra Datos: VPOP 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 2 CP-Departamentos 

Denominación Disponibilidad en red de guías docentes en plazo  

Definición 

Número de asignaturas que tienen publicado, en tiempo y forma, la guía 
docente en la web institucional de la UAL, a través de la herramienta de guías 
docentes, en relación al número de asignaturas ofertadas en Ordenación 
Docente en titulaciones oficiales de Grado. 

Según establecen los Estatutos de la UAL, las guías docentes deben estar 
disponibles para los alumnos con anterioridad al inicio del período de 
matriculación. 

Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 

Expresión: 
 
Nº asignaturas de Grado en OD con guía docente en plazo 
----------------------------------------------------------------------------- x100 
Nº de asignaturas de Grado en OD  
 
Aquellas asignaturas que se oferten en más de un plan de estudios sólo se 
contabilizarán una vez. 

Valor Meta >=95% 
Periodo de evaluación Curso 2015-16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

31 – JULIO – 2015 

Datos 

Responsable Funcional:VPOP 
Denominacion: Número de asignaturas, incluidas en Ordenación Docente, en 
estudios de GRA (sin CAV, LC movilidad, Complementos de Formación y 
Adscritos). 
Suministra Datos: Centro Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Denominacion: Número de asignaturas, incluidas en Ordenación Docente, en 
estudios de GRA (sin CAV, LC movilidad, Complementos de Formación y 
Adscritos). 
Suministra Datos: Centro Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 
  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 3 CP-Departamentos 

Denominación Publicación de horarios de tutorías . 

Definición 

Porcentaje de PDI con docencia asignada, que tienen publicado el horario de 
tutorías en la web de la UAL, mediante la herramienta institucional de horarios de 
tutorías respecto al PDI en activo y en Ordenación Docente a fecha de inicio del 
curso académico. 

Nivel de Análisis Universidad / Centro / Departamento 

Cálculo 

Expresión: 
Nº de PDI con docencia, con el horario de 
tutorías publicado en la Web de la UAL. 
----------------------------------------------------------------- X 100 
Nº de PDI en activo y en OD a fecha de inicio 
de curso académico. 
 
Se considera otro personal con docencia a excepción de becarios. 
- Para el nivel de análisis se tomará el PDI que esté asignado a fecha de inicio 
del curso académico al Departamento. 
- No se tendrá en cuenta al PDI y otro personal, que desde el 1 de septiembre 
hasta la fecha de referencia del indicador, haya sido objeto de suspensión, 
baja, cese y/o nueva contratación. 
- La fecha de referencia para la publicación de tutorías será a fecha de inicio 
del curso académico 2015/2016. 

Valor Meta >=95% 
Periodo de evaluación Curso 2015-2016 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

31 – OCTUBRE – 2015 

Datos 

Responsable Funcional: VPOP 
Denominacion: Número de PDI y otro personal, en activo y en Ordenación 
Docente, que tiene publicados los horarios de tutorías en la Web de la UAL, a 
una fecha dada. 
Suministra Datos: Centro Datos 
 
Responsable Funcional: VPOP 
Denominacion: Número de PDI y otro personal, en activo, en Ordenación 
Docente, a una fecha dada. 
 Suministra Datos: Centro Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 4 CP-Departamentos 

Indicador 2 CP-Centros 

Denominación Entrega de actas en plazo  

Definición 
Porcentaje de actas, pertenecientes a estudios oficiales de Grado, entregadas en el 
plazo máximo establecido para cada convocatoria según el calendario académico 
oficial de cada curso académico. 

Nivel de Análisis Universidad / Titulación / Departamento / Área Conocimiento / Asignatura 

Cálculo 

Expresión 
Total de Actas de Grado entregadas en plazo 
----------------------------------------------------------- X 100 
Total de Actas de Grado generadas 
 
- Se excluyen actas pertenecientes a asignaturas de LC movilidad, CAV (otras 
universidades) Complementos de Formación y Centro Adscritos. 
El plazo máximo de entrega de las actas de exámenes para Departamentos será: 
-Convocatoria de diciembre: 9 enero de 2015 
-Convocatoria de febrero: 21 de febrero de 2015.  
-Convocatoria de junio: 8 de julio de 2015. Actas TFM/TFG Extraordinaria: 31 julio 
2015. 
-Convocatoria de septiembre : 19 de septiembre de 2014.  Actas TFM/TFG 
Extraordinaria 2 Octubre 2015. 
La fecha a evaluar será la de cierre de acta del profesor para Departamentos y 
Centros. 
Se facilitarán igualmente los datos correspondientes a la entrega de actas de Máster 
Oficial, que se calcularán y mostrarán únicamente a título informativo. 

Valor Meta >=95% 
Periodo de evaluación Curso 2014-15 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

31 – OCTUBRE – 2015 

Datos 

Responsable Funcional: VPOP 
Denominacion: Número de actas totales entregadas en tiempo y forma en GRA en un curso 
académico (sin CAV, LC movilidad, Complementos de Formación y Adscritos) 
Suministra Datos: Centro Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Denominacion: Número de actas totales generadas en GRA en un curso académico (sin CAV, 
LC movilidad, Complementos de Formación y Adscritos). 
Suministra Datos: Centro Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 
  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 5 CP-Departamentos 

Indicador 3 CP-Centros 

Denominación Tasa de rendimiento de los resultados académicos de  las asignaturas  
con docencia.  

Definición 
La tasa de rendimiento académico se define como la proporción de créditos 
superados por los alumnos, respecto al total de créditos matriculados, en 
estudios oficiales de Grado. 

Nivel de Análisis 
Universidad / Titulación / Rama / Centro / Departamento / Área de 
Conocimiento / Asignatura 

Cálculo 

Expresión: 
 
SUMA( créditos superados) 
-----------------------------------------------------x 100 
SUMA( créditos matriculados) 
 
- No se incluirán los créditos correspondientes a enseñanzas convalidadas, 
adaptadas y reconocidas, ni tampoco las asignaturas ofertadas sin docencia 
- Sólo se incluyen estudios oficiales de Grado. (sin CAV, LC movilidad, 
Complementos de Formación y Adscritos). 
- Créditos Matriculados= CredMatTC+CredMatTP+CredMatSinCalificar 
-Se facilitarán igualmente las tasas de rendimiento de Máster Oficial, que se 
calcularán y mostrarán únicamente a título informativo. 

Valor Meta 
Mantener o mejorar el valor base o superar la media de la UAL del curso 
académico evaluado 

Periodo de evaluación Curso 2014-15 
Fecha Prevista 

Disposición Indicador 
31 – OCTUBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Suministra Datos: Centro de Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 
  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 4 CP – Centros 

Denominación Constitución de los equipos docentes de los Títulos de Grado 
Implantados en el Centro  

Definición Constitución de los equipos docentes de los Títulos de Grado Implantados  en 
el Centro 

Nivel de Análisis Centro 

Cálculo 
Comprobación en base de datos institucional de la constitución o no de los 
grupos docentes en los Títulos de Grado implantados. 

Valor Meta Remitir Información al VPOP 
Periodo de evaluación Curso 2015-16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

15 – OCTUBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Suministra Datos: Centro de Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota sobre cumplimientos de indicadores en la Evaluación 1ª: 

En los indicadores 2, 3 y 4 de Departamentos y 2 de Centros aquellos valores que no alcancen 
el 95% pero estén comprendidos entre el 90,00% y el 94,99% se considerarán cumplidos al 
50% siempre que el valor alcanzado sea superior al del Contrato Programa de 2014. 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 6 CP - Departamentos 

Denominación Nombramiento de coordinadores de asignatura para lo s Títulos de 
Grado  

Definición Nombramiento de coordinadores de asignatura para los Títulos de Grado 
Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 
Informe/listado, por departamentos, del nombramiento de coordinadores de 
asignatura para los Títulos de Grado 

Valor Meta Informar al VPOP de los coordinadores 
Periodo de evaluación Curso 2015-16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

15 – OCTUBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VPOP 
Suministra Datos: Centro de Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO BLOQUE 
Indicadores de Investigación 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 7 CP - Departamentos 

Denominación Número de tesis doctorales leídas en el departament o 

Definición Tesis doctorales defendidas en un año. 
Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 
Número de Tesis leídas por departamento. 
Incluir todos los departamentos con papel directivo por Tesis. 

Valor Meta Mantener (>0) o Mejorar 
Periodo de evaluación Año 2015 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 

Denominacion: Número de tesis doctorales leídas en el departamento. 
Responsable Funcional: VIDI 
Suministra Datos: Servicio de Gestión Académica en coordinación con Centro 
de Datos. 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 8 CP - Departamentos 

Denominación Premios de investigación de ámbito internacional 
nacional/autonómico obtenidos por parte del PDI del  departamento  

Definición 
Premios de Investigación obtenidos por el PDI del Departamento de ámbito 
autonómico, nacional e internacional. 

Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 

Número de Premios de investigación. Además del aporte de la evidencia del 
premio, se deberá especificar : 
 
- La denominación del Premio 
- Apellidos y Nombre del PDI del Departamento 
- Relación del Premio con la definición del indicador 
- Indicación del ámbito del Premio (autonómico, nacional o internacional) 
 
Como premios de investigación también se pueden aportar los premios de 
conferencias/comunicaciones en congresos y premios a proyectos de 
investigación. 
 
Especificaciones técnicas de cálculo si, para un mismo premio, se incluyen 
varios PDI premiados: 
-Si son del mismo Departamento contará como uno. 
-Si son de distintos Departamentos, tantos premios como a departamentos de 
pertenencia. 

Valor Meta >=1 
Periodo de evaluación Año 2015 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 

Denominacion: Número de premios de investigación de ámbito internacional, 
nacional o autonómico por parte del PDI del departamento. 
Responsable Funcional: VIDI 
Suministra Datos: Serv. Gestión Investigación y Departamentos. 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 9 CP - Departamentos 

Denominación Número de sexenios obtenidos / sexenios posibles en  el 
Departamento.  

Definición Número de sexenios obtenidos (1) dividido entre los potenciales (2) 
Nivel de Análisis Departamento 

Cálculo 

∑sexenios obtenidos (1) 
—————————————————— 

∑sexenios potenciales (2) 
Datos Básicos: 
--------------- 
(1) Nº de sexenios concedidos a los docentes funcionarios y laborales 
(2) Los sexenios potenciales se obtendrán a partir del número de trienios en el 
año X dividido por 2, del PDI perteneciente a los cuerpos docentes existentes 
en la universidad TEU, CEU, TU y CU doctor. 
Solamente se computarán los trienios reconocidos del personal citado a partir 
de la funcionarización. 
 
El dato se obtiene del promedio de los tres años de la evaluación. 
 
Para una evaluación más favorable de este indicador, se revisará al alza el valor 
alcanzado por el departamento incluyendo los sexenios reconocidos al PDI 
Laboral. 

Valor Meta Mantener o Mejorar 
Periodo de evaluación Año 2013, 2014 y 2015. 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

18 – DICIEMBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VIDI 
Suministra datos: Centro de Datos. 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCER BLOQUE 
Indicadores de Innovación 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 14 CP-Departamentos 

Indicador 5 CP-Centros 

Denominación 
Entrega en tiempo y forma de la Memoria de Activida des del 
Centro/Dpto. a Secretaría General para la Memoria A nual de la 
Universidad de Almería.  

Definición Entrega en tiempo y forma de la Memoria de Actividades del Centro /Dpto. 
Nivel de Análisis Departamento / Centro 

Cálculo 
Informe de Secretaría General en el que indique la entrega en tiempo y forma 
de la memoria. 

Valor Meta Tiempo y Forma 
Periodo de evaluación Curso 2014-15 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

31 – JULIO – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: Secretaría General 
Suministra Datos: Secretaría General 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 6 CP - Centros 

Denominación 
Número de Jornadas organizadas por el Centro para el fomento de la 
innovación docente, la investigación y/o el empleo en el ámbito de 
sus titulaciones  

Definición 
Número de Jornadas organizadas por el Centro para el fomento de la 
innovación docente, la investigación y/o el empleo en el ámbito de sus 
titulaciones 

Nivel de Análisis Centro 

Cálculo 

Certificado/Comunicado oficial del Centro en el que consten las actividades 
relacionadas con el indicador informando, para cada una de ellas, lo siguiente: 
-Tipo de Actividad (jornadas, congresos, simposium,…) 
-Descripción de la actividad: (señalar relación con el indicador) 
- Lugar: 
- Fecha/s de celebración: 
 

Valor Meta Al menos 1 
Periodo de evaluación Año 2015 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 
Responsable Funcional: Centros 
Suministra Datos: Centros a solicitud del Secretariado de Planificación 
Estratégica (VPOP)  
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 10 CP - Departamentos 

Indicador 7 CP - Centros 

Denominación % créditos virtualizados  

Definición Tasa de créditos que cumplan los criterios especificados considerándose virtualizados, en relación a 
los créditos ofertados en Ordenación Docente en titulaciones oficiales de Grado. 

Nivel de Análisis Centro / Departamento 

Cálculo 

Expresión 
100 x Total  créditos virtualizados 
---------------------------------------------------------------------- 
Total créditos ofertados en un curso académico 
 
(1) Total de créditos de asignaturas, ofertadas y en OD del curso académico, virtualizados. 
(2) Total de créditos ofertados y en OD del curso académico, en titulaciones de Grado (GRA) a 
excepción de los Trabajos Fin de Grado. 

Valor Meta Mantener o mejorar el valor base o superar la media de la UAL del curso académico evaluado 
Periodo de evaluación Curso 2014-15 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

30 – NOVIEMBRE – 2015 

Datos 

Criterios aplicados:1. Programa de la Asignatura. 2. Evaluación de Competencias o Sistema de 
Evaluación. Ambos aspectos se cumplen si la Guía Docente de la asignatura está disponible en el 
curso. Si el criterio 1 y 2 estuvieran en documentos independientes, también se considera como 
válido, aunque debe procurarse incluir la Guía Docente Oficial, ya sea a través de un enlace Web que 
vincule con ésta o la inclusión en el curso del documento pdf generado de la guía oficial. 3. 
Planteamiento de Actividades Académicamente Dirigidas. Para evaluar el cumplimiento de este 
criterio, se tiene en cuenta la inclusión de descripciones sobre actividades concretas que se realicen 
con algún reflejo en Aula Virtual: documento descriptivo de qué se trabaja, cómo, cuándo y cómo se 
va a evaluar y/o uso de las propias herramientas de la plataforma para llevarlo a cabo (Tareas, Foros, 
…, individuales o grupales) o externas a ella pero con acceso desde el propio curso virtual 
(laboratorios virtuales, blogs, wikis, portafolios, …). 4. Tutorías Virtuales. Utilización de herramientas 
de comunicación y, en la medida de lo posible, personalizadas para cada curso. 
 
Denominacion: Número créditos de asignaturas, ofertadas y en OD en un curso virtualizados. (CAV) 
Responsable Funcional: VEOF 
Suministra Datos: Uni.EVA - STIC 
Denominacion: Número CRÉDITOS de asignaturas, ofertadas y en OD en un curso, en estudios de 
GRA (todos los planes). 
Responsable Funcional: VPOP 
 Suministra Datos: Centro Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 
  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 8 CP - Centros 

Denominación 
Número de convenios promovidos  por el Centro y firmados por la 
UAL con otros Centros de Universidades Andaluzas, r elativos a 
formación e innovación  

Definición Número de convenios formalizados por el Centro con otros Centros de 
Universidades Andaluzas, relativos a formación e innovación 

Nivel de Análisis Centros 

Cálculo 

Informe o Certificado del Centro en el que indique los convenios que se han 
promovido, y hayan sido firmados  por la UAL en el año de evaluación. Los 
Centros deberán hacer constar la entidad universitaria andaluza con quien se 
ha suscrito, el número de convenio asignado en Secretaría General, así como 
una breve descripción de tipología (relativos a formación e innovación) 
 
Se entenderán también convenios válidos para el cálculo de este indicador 
aquellos convenios que, promovidos por el Centro y enviados a Secretaría 
General, no hayan sido firmados por la UAL por razones ajenas al Centro. Para 
ello, el Centro deberá evidenciar su existencia. 

Valor Meta Al menos 1 
Periodo de evaluación Año 2015 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 
Responsable Funcional: Secretaría General 
Suministra Datos: Centros. Secretaría General 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 11 CP - Departamentos 

Denominación 
Número de profesores coordinadores académicos del Programa 
Erasmus u otros Programas de intercambio en Redes N acionales o 
Internacionales  

Definición Profesores coordinadores académicos de programas Erasmus u otros Programas 
de Intercambio en Redes Nacionales o Internacionales 

Nivel de Análisis Departamento  

Cálculo 
Número de Profesores por Departamento, coordinadores académicos de 
programas Erasmus u otros Programas de Intercambio en Redes Nacionales o 
Internacionales 

Valor Meta Mantener o Mejorar 
Periodo de evaluación Curso 2016– 17 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 

Denominacion: Número de profesores coordinadores académicos del 
programa Erasmus u otros Programas de intercambio en Redes Nacionales o 
Internacionales 
Responsable Funcional: VINT 
Suministra Datos: Servicio de Relaciones Internacionales en coordinación con 
Centro de Datos 
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Secretariado de Planificación Estratégica 
Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
 

 

  

FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 12 CP - Departamentos 

Denominación Número medio de horas de formación por PDI del depa rtamento  

Definición 
Número de horas de formación sobre innovación docente (Plan de Formación del 
Profesorado), en idiomas y en materia de Prevención de Riesgos Laborales (PRL), recibidas por 
el PDI en un curso académico dividido entre el PDI equivalente a tiempo completo a fecha 31 
de diciembre. 

Nivel de Análisis Universidad / Departamento / Área de Conocimiento 

Cálculo 

Expresión: 
 
Número horas de formación (Innovación Docente (Unidad de Formación), idiomas, PRL) en 
un Curso Académico 
--------------------------------------------------------------------------- 
PDI equivalente a tiempo completo a 31-12-2015 
 
Datos Básicos: 

(1) Nº total de horas recibidas por el PDI 
(2) PDI equivalente a tiempo completo a fecha 31-12-2015. 

El número de PDI equivalente a tiempo completo (PDIEQTC) se calculará aplicando al PDI a 
tiempo parcial, el coeficiente resultante de dividir el número de horas a tiempo parcial entre 
8. 
Se tendrán en cuenta las horas certificadas al PDI del Departamento por el Centro de Lenguas 
en formación de idiomas conducentes a la obtención de acreditaciones oficiales, así como por 
parte del Servicio de Prevención de la UAL en lo referente a la formación en materia de PRL. 

Valor Meta Mantener o Mejorar hasta llegar a 10 
Periodo de evaluación Curso 2014-15 

Fecha Prevista Disposición 
Indicador 

18 – DICIEMBRE – 2015 

Datos 

Dato1: Nº de horas de formación sobre innovación docente e idiomas, recibidas por el PDI 
por Departamentos en el curso académico de referencia. 
Responsable Funcional: VEOF 
Suministra Datos: SOD – FORMACIÓN PDI 
 
Dato2: PDI equivalente a TC, a 31/12/2014 por Departamentos/Área de conocimiento. 
Responsable Funcional: VPOP 
Suministra Datos: Centro de Datos 
 
Dato3: Horas de formación en Idiomas conducentes a la obtención de acreditaciones oficiales. 
Responsable Funcional: Dirección Gral. Centro de Lenguas 
Suministra Datos: Centro de Lenguas 
 
Dato4: Horas de formación en materia de PRL durante el ejercicio 2015 
Responsable Funcional: Gerencia 
Suministra Datos: Servicio de Prevención de RL 
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FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 9 CP - Centros 

Denominación 
Número de convenios para titulaciones del Centro  y firmados por la 
UAL que generen movilidad de alumnos para Programas  de 
Intercambio en Redes Nacionales o Internacionales.  

Definición 
Número de convenios firmados para titulaciones del centro que generen 
movilidad de alumnos para Programas de Intercambio en Redes Nacionales o 
Internacionales 

Nivel de Análisis Centro 

Cálculo 

Los requisitos de valoración serán: 
Convenios firmados por la UAL que generen movilidad de alumnos y que 
afecten a titulaciones de la UAL, asignándoselo al Centro. 
 
Un mismo convenio que tenga validez para más de una titulación, contará 
para cada titulación a la que afecte. 

Valor Meta Mantener o Mejorar 
Periodo de evaluación Curso 2016– 17 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

22 – ENERO – 2016 

Datos 
Responsable Funcional: VINT 
Suministra Datos: Iagor en coordinación con Servicio de Relaciones 
Internacionales. 
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FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 13 CP - Departamentos 

Denominación Valoración Media del Departamento respecto al Nivel  de Satisfacción 
de los Estudiantes en las Encuestas de Valoración d el Profesorado  

Definición Valoración Media del Departamento respecto al Nivel de Satisfacción de los 
Estudiantes en las Encuestas de Valoración del Profesorado 

Nivel de Análisis Departamento 
Cálculo Informe emitido por la Unidad de Calidad 

Valor Meta Mantener o Mejorar hasta llegar a 4 
Periodo de evaluación Curso 2014-2015 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

18 – DICIEMBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: Dirección Gral. de Calidad 
Suministra Datos: Unidad de Calidad 
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FICHA DE INDICADOR 
Código Indicador 10 CP - Centros 

Denominación Número de créditos ofertados en otro idioma.  

Definición Créditos ofertados en otro idioma 
Nivel de Análisis Centro 

Cálculo 

Informe/listado de asignaturas que tienen todo a parte de sus créditos 
ofertados en otro idioma pertenecientes al Plan de Plurilingüismo de la UAL en 
un curso académico, indicando: 
Nombre asignatura 
Código asignatura 
Créditos totales 
Créditos en otro idioma 
Centro/departamento al que pertenecen 

Valor Meta Mantener o Mejorar 
Periodo de evaluación Curso 2015– 16 

Fecha Prevista 
Disposición Indicador 

30 – NOVIEMBRE – 2015 

Datos 
Responsable Funcional: VINT 
Suministra Datos: Centro de datos. 
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GLOSARIO DE ABREVIATURAS 
 

APD Asignaturas con Aula Virtual 

CAV  Campus Andaluz Virtual 

CEU Catedrático de Escuela Universitaria 

CU Catedrático de Universidad 

GRA Grado 

LC Libre Configuración 

OD Ordenación Docente 

PDI Personal Docente e Investigador 

PDIEQTC Personal Docente e Investigador Equivalente a Tiempo Completo 

SMP Asignaturas Semipresenciales 

TC Tiempo Completo 

SOD Servicio de Ordenación Docente 

TEU Titular de Escuela Universitaria 

TU Titular de Universidad 

VEOF Vicerrectorado de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 

VINT Vicerrectorado de Internacionalización 

VIDI Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 

VPOP Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 
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Preámbulo 
 

 

Los Contratos Programa de la Universidad de Almería son actualmente un compromiso 

institucional en el Marco del Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de 

Andalucía 2007-2011 (en adelante, MFUA, publicado en el BOJA 146, de 25 de julio de 

2007), prorrogado actualmente hasta 2015. Este Modelo de Financiación establece la 

vinculación de una parte de la financiación obtenida de la Junta de Andalucía, al 

cumplimiento de un conjunto de compromisos e indicadores asociados, que se consideran 

de carácter estratégico para el desarrollo del sistema universitario andaluz. 

 

El modelo actual del Contrato Programa con Departamentos presenta una estructura de 

compromisos e indicadores alineados con los compromisos e indicadores de la Universidad 

de Almería, en el Marco del Modelo de Financiación. La contribución de los Departamentos 

en el marco del Contrato Programa de Departamentos ha tenido como consecuencia la 

evolución positiva de diferentes indicadores institucionales en los últimos años, 

especialmente aquellos ligados a la mejora y calidad de las obligaciones docentes y los 

resultados de investigación del profesorado.  

 

 
1. Objetivo. 
 

Esta convocatoria consolida un modelo de gestión compartida con los Departamentos, que 

permita la mejora de los servicios que la Universidad de Almería ofrece a la Sociedad, a la 

vez que ayuda, conjuntamente con todos los órganos de la universidad, a contribuir a la 

mejora de los objetivos planteados en el ámbito andaluz, y mejorar por tanto, la 

financiación vinculada a estos compromisos.  

 

En línea con lo anterior, el presente Contrato-Programa tiene por objeto dar prioridad al 

logro de los objetivos del Departamento más directamente relacionados con el contexto 

actual en el que opera la Universidad de Almería, vinculando la financiación del mismo a la 

mejora en los resultados obtenidos en los ámbitos de las obligaciones docentes, 

investigadoras y de innovación. 

 
 
2. Financiación del Departamento condicionada al Contrato-Programa.  
 

La financiación vinculada a este Contrato Programa supone el 30% de la financiación 

asignada al Departamento para 2015. El Contrato Programa recoge un conjunto de 

compromisos e indicadores, agrupados en tres bloques (alineados con los que la Comunidad 

Autónoma establece con la Universidad) y suponen el reparto proporcional de esta 

financiación. Estos bloques son los siguientes:  

 

• Indicadores Docentes   10% 

• Indicadores de Investigación  10% 

• Indicadores de Innovación  10% 
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EL Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado (VPOP) evaluará 

los indicadores correspondientes a cada bloque, comunicando la evaluación final en el 

primer trimestre de 2016 y detrayéndose del presupuesto del Ejercicio 2016, las cantidades 

asociadas a las penalizaciones que eventualmente pudieran producirse. 

 

  
 
3. Compromisos e indicadores asociados al Contrato-Programa.  
 
La financiación estará condicionada al cumplimiento de los compromisos y resultados de 

indicadores que se detallan a continuación.  

 

3.1. Indicadores Docentes. 
 

La evaluación de los compromisos docentes del Departamento se realizará a través de la 

evaluación de los siguientes indicadores. Se evaluará positivamente estos compromisos 

cuando el valor de al menos 5 de los 6 siguientes indicadores alcance el valor meta 

propuesto. 

 

 

 

 

INDICADOR 
VALOR 
 BASE 

VALOR 
 META 

FECHA 
PREVISTA 
DE DATOS 

EVALUACIÓN 

1.- Entrega en tiempo y forma 
de Ordenación Docente (Curso 
2015-16) 

 
En tiempo y 

forma 

Según 
normativa de 
planificación 

docente 

VPOP 

2.- Disponibilidad en red de 
guías docentes para 
enseñanzas oficiales 
(curso 2015-2016) 

 >=95% Julio 2015 VPOP 

3.- Publicación de horarios de 
tutorías (curso 2015-2016) 

 >=95% 
Septiembre

2015 
VPOP 

4.- Entrega de Actas en plazo 
en enseñanzas oficiales (curso 
2014-2015) 

 >=95% 19/09/15 VPOP 

5.- Tasa de Rendimiento de 
los Resultados Académicos de 
las asignaturas con docencia 
del Dpto. (Curso 2014-2015) 

 

Mantener, 
Mejorar o 
Superar la 

media de la 
UAL 

15/10/15 VPOP 

6.- Nombramiento de 
coordinadores de asignatura 
para los Títulos de Grado para 
el curso 2015-2016 

 
Informar al 
VPOP de los 

coordinadores 
01/10/2015 VPOP 
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En caso de incumplimiento de alguno o varios de los indicadores anteriores el 

Departamento podrá solicitar al VPOP la revisión parcial o total de los resultados obtenidos 

previa remisión de un informe detallado donde se contemple el análisis de situación, los 

motivos que ocasionan el incumplimiento y las medidas tomadas para mejorar estos 

indicadores. La evaluación de este informe podrá eximir del incumplimiento parcial o total 

de estos indicadores.  

 

 

 

3.2. Indicadores de Investigación. 
 
La evaluación de la mejora en investigación del Departamento se llevará a cabo a través 

del análisis de los siguientes indicadores. Se evaluará positivamente cuando el valor 

obtenido alcance el valor meta propuesto en al menos 1 de los 3 indicadores. 

 
 

INDICADOR 
VALOR 
 BASE 

VALOR 
 META 

FECHA 
PREVISTA 
DE DATOS 

EVALUACIÓN 

7.- Número de Tesis Doctorales 
leídas en el Departamento en 2015 
  

 
Mantener 

(>0) o 
Mejorar 

Enero 
2016 

VPOP en 
coordinación con 

Vic. de 
Investigación, 
Desarrollo e 

Innovación (VIDI) 
8.- Premios de investigación de 
ámbito internacional  nacional o 
autonómico obtenidos por parte del 
PDI del departamento en el año 
2015 

 Al menos 1 
Enero 
2016 

VPOP en 
coordinación con 

VIDI 

9.- Número de sexenios obtenidos / 
sexenios posibles en el 
Departamento en 2015 
(2013-2014-2015) 

 
Mantener o 

Mejorar 
Enero 
2016 

VPOP en 
coordinación con 

VIDI 

 

 
En caso de incumplimiento de alguno o varios de los indicadores anteriores el 

Departamento podrá solicitar al VPOP la revisión parcial o total de los resultados obtenidos 

previa remisión de un informe detallado donde se contemple el análisis de situación, los 

motivos que ocasionan el incumplimiento y las medidas tomadas para mejorar estos 

indicadores. La evaluación de este informe podrá eximir del incumplimiento parcial o total 

de estos indicadores. 

 

 

3.3. Indicadores de Innovación. 
 
La evaluación de la mejora en innovación del Departamento se llevará a cabo a través del 

análisis de los siguientes indicadores. Se evaluará positivamente cuando el valor alcanzado 

sea superior al valor base de 2014 en al menos 3 de los 5 indicadores propuestos.  
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INDICADOR 
VALOR 
 BASE 

VALOR 
 META 

FECHA 
PREVISTA DE 

DATOS 
EVALUACIÓN 

10.- Porcentaje de créditos 
virtualizados (curso 2014-
2015) 

 

Mantener, 
Mejorar o 
Superar la 

media de la 
UAL 

Diciembre 
2015 

VPOP en 
coordinación con 

Vic. de Enseñanzas 
Oficiales y 

Formación Continua 

11.- Número de profesores 
coordinadores académicos del 
Programa Erasmus u otros 
Programas de Intercambio en 
Redes Nacionales o 
Internacionales (Curso 2016-
2017) 

 
Mantener o 

Mejorar 
Enero 2016 

VPOP en 
coordinación con 

Vic. de 
Internacionalización 

12.- Número medio de horas 
de formación por PDI del 
departamento (Curso 2014-
2015) 

 
Mantener o 

Mejorar hasta 
llegar a 10 

Diciembre 
2015 

VPOP en 
coordinación con 

Vic. de Enseñanzas 
Oficiales y 

Formación Continua 
13.- Valoración Media del 
Departamento respecto al 
Nivel de Satisfacción de los 
Estudiantes en las Encuestas 
de Valoración del Profesorado 
(curso 2014-2015) 

 
Mantener o 

Mejorar hasta 
llegar a 4 

Diciembre 
2015 

VPOP en 
coordinación 

Dirección General 
de Calidad 

14.- Entrega en tiempo y 
forma de la Memoria de 
Actividades del Departamento 
a Secretaría General para la 
Memoria Anual de la 
Universidad de Almería del 
Curso 2014-2015 

 
En tiempo y 

forma 
30/06/15 

Secretaría 
General 

 

 
En caso de incumplimiento de alguno o varios de los indicadores anteriores el 

Departamento podrá solicitar al VPOP la revisión parcial o total de los resultados obtenidos 

previa remisión de un informe detallado donde se contemple el análisis de situación, los 

motivos que ocasionan el incumplimiento y las medidas tomadas para mejorar estos 

indicadores. La evaluación de este informe podrá eximir del incumplimiento parcial o total 

de estos indicadores. 

 
4. Asesoramiento, seguimiento, evaluación y reconocimiento. 
 

El VPOP, a través del Secretariado de Planificación Estratégica, prestará asesoramiento a 

los Departamentos para la consecución de los objetivos planteados en este Contrato-

Programa, así como, también, se ocupará del seguimiento de las actividades y resultados 

obtenidos. 
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EL VPOP, comunicará de forma provisional a cada Departamento el nivel de cumplimiento 

alcanzado. A partir de la evaluación provisional, se establecerá un plazo de 15 días 

naturales para que cada Departamento realice las alegaciones oportunas a los datos 

provisionales y, en caso de incumplimiento parcial o total de los indicadores, realice el 

informe referido en cada bloque. Posteriormente a la recepción de las alegaciones e 

informes, se comunicará la evaluación definitiva del grado de cumplimiento alcanzado por 

el Departamento, así como el ajuste presupuestario, en su caso, que se derive del grado de 

cumplimiento. 

 

La Gerencia realizará la asignación presupuestaria definitiva resultante del Contrato 

Programa teniendo en cuenta la Evaluación Final definitiva realizada por el VPOP. Para 

todos los indicadores asociados a plazo se tendrá como referencia de fecha para su 

evaluación el siguiente día hábil a la finalización del plazo del que se trate. La liquidación 

anual de los compromisos del Contrato-Programa con el Departamento de 2015 se realizará 

antes del 31 de marzo de 2016.  

 

La definición, fórmula de cálculo, fechas y otras precisiones necesarias para la ejecución 

del presente Contrato-Programa se recogen en el Documento Técnico de Compromisos e 

Indicadores de Contrato Programa para Centros y Departamentos. En relación a las fechas 

de datos que se han indicado, pueden ser susceptibles de ligeras modificaciones en función 

de cambios de carácter normativo o de procedimiento que pudieran suceder durante el 

periodo de evaluación (curso académico o año natural). 

 

 

 

 

Almería, a X de XXXXXXX de 2015 

 

 

 

 

 

 

Fdo: XXXXXXXXX Fdo: Carmelo Rodríguez Torreblanca 

Director/a del Departamento XXXXX Rector de la Universidad de Almería 
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Preámbulo 
 

 

Los Contratos Programa de la Universidad de Almería son actualmente un compromiso 

institucional en el Marco del Modelo de Financiación de las Universidades Públicas de 

Andalucía 2007-2011 (en adelante, MFUA, publicado en el BOJA 146, de 25 de julio de 

2007), prorrogado actualmente hasta 2015. Este Modelo de Financiación establece la 

vinculación de una parte de la financiación obtenida de la Junta de Andalucía, al 

cumplimiento de un conjunto de compromisos e indicadores asociados, que se consideran 

de carácter estratégico para el desarrollo del sistema universitario andaluz. 

 

El modelo actual del Contrato Programa con Centros presenta una estructura de 

compromisos e indicadores alineados con los compromisos e indicadores de la Universidad 

de Almería, en el Marco del Modelo de Financiación. La contribución de los Centros en el 

marco del Contrato Programa de Centros ha tenido como consecuencia la evolución 

positiva de diferentes indicadores institucionales en los últimos años, especialmente 

aquellos ligados a la mejora y calidad de las obligaciones docentes del profesorado.  

 

 
 
1. Objetivo. 
 

Esta convocatoria consolida un modelo de gestión compartida con los Centros, que permita 

la mejora de los servicios que la Universidad de Almería ofrece a la Sociedad, a la vez que 

ayuda, conjuntamente con todos los órganos de la universidad, a contribuir a la mejora de 

los objetivos planteados en el ámbito andaluz, y mejorar por tanto, la financiación 

vinculada a estos compromisos.  

 

En línea con lo anterior, el presente Contrato-Programa tiene por objeto dar prioridad al 

logro de los objetivos del Centro más directamente relacionados con el contexto actual en 

el que opera la Universidad de Almería, vinculando la financiación del mismo a la mejora 

en los resultados obtenidos en los ámbitos de las obligaciones docentes y de innovación.  

 

 
2. Financiación del Centro condicionada al Contrato-Programa.  
 

La financiación vinculada a este Contrato Programa supone el 30% de la financiación 

asignada al Centro para 2015. El Contrato Programa recoge un conjunto de compromisos e 

indicadores, agrupados en dos bloques (alineados con los que la Comunidad Autónoma 

establece con la Universidad) y suponen el reparto proporcional de esta financiación. Estos 

bloques son los siguientes:  

 

Indicadores Docentes   15% 

Indicadores de Innovación  15% 
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EL Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado (VPOP) evaluará 

los indicadores correspondientes a cada bloque, comunicando la evaluación final en el 

primer trimestre de 2016 y detrayéndose del presupuesto del Ejercicio 2016, las cantidades 

asociadas a las penalizaciones que eventualmente pudieran producirse. 

  
 
3. Compromisos e indicadores asociados al Contrato-Programa.  
 

La financiación estará condicionada al cumplimiento de los compromisos y resultados de 

indicadores que se detallan a continuación.  

 

3.1. Indicadores de Gestión Docente. 
 

La evaluación de los compromisos docentes del Centro se realizará a través de la 

evaluación de los siguientes indicadores. Se evaluará positivamente estos compromisos 

cuando el valor de al menos 3 de los 4 siguientes indicadores alcance el valor meta 

propuesto.  

 

 

INDICADOR 
VALOR 
 BASE 

VALOR 
 META 

FECHA PREVISTA 
DE DATOS 

EVALUACIÓN 

1.-Introducción en la 
aplicación informática de los 
horarios y ubicaciones para el 
Curso 2015-16 

 100% Julio 2015 
VPOP en 

coordinación 
con Gerencia 

2.- Entrega de Actas en plazo 
en enseñanzas oficiales 
(curso 2014-2015) 

 >=95% 19/09/2015 VPOP 

3.- Tasa de Rendimiento de 
los Resultados Académicos de 
las asignaturas con docencia 
del Centro (Curso 2014-15) 

 

Mantener, 
Mejorar o 
Superar la 

media de la 
UAL 

15/10/2015  VPOP 

4.- Constitución de los 
equipos docentes en Títulos 
de Grado del Centro 

 
Remitir 

Información 
al VPOP 

Diciembre 
2015 

VPOP 

 

 

En caso de incumplimiento de alguno de los indicadores anteriores el Centro podrá solicitar 

al Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado la revisión parcial 

o total de los resultados obtenidos previa remisión de un informe detallado donde se 

contemple el análisis de situación, los motivos que ocasionan el incumplimiento y las 

medidas tomadas para mejorar estos indicadores. La evaluación de este informe podrá 

eximir del incumplimiento parcial o total de estos indicadores.   
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3.2. Indicadores de Innovación. 
 

La evaluación de la mejora en innovación del Centro se llevará a cabo a través de la 

evaluación de los siguientes indicadores. Se evaluará positivamente cuando el valor 

alcanzado sea superior al valor base en al menos 3 de los 6 indicadores propuestos.  

 
 

INDICADOR 
VALOR 
 BASE 

VALOR 
 META 

FECHA 
PREVISTA 
DE DATOS 

EVALUACIÓN 

5.- Entrega en tiempo y forma 
de la Memoria de Actividades 
del Centro a Secretaría 
General para la Memoria 
Anual de la Universidad de 
Almería del Curso 2014-15 

 
En tiempo y 

forma 
30/06/2015 Secretaría General 

6.- Número de Jornadas 
organizadas por el Centro para 
el fomento de la innovación 
docente, la investigación y/o 
el empleo en el ámbito de sus 
titulaciones (Año 2015) 

 Al menos 1 
Diciembre 

2015 

VPOP en 
coordinación con 
Centros y Vic. de 

Enseñanzas 
Oficiales y 

Formación Continua 

7.- Porcentaje créditos 
virtualizados  (curso 2014-
2015) 

 

Mantener, 
Mejorar o 
Superar la 

media de la 
UAL 

Diciembre 
2015 

VPOP en 
coordinación con 

Vic. de Enseñanzas 
Oficiales y 

Formación Continua 
8- Número de convenios 
promovidos por el Centro y 
firmados por la UAL con otros 
Centros de Universidades 
Andaluzas, relativos a 
formación o innovación (Año 
2015)  

 Al menos 1 
Diciembre 

2015 

VPOP en 
coordinación con 

Secretaría General  

9.- Número de convenios 
promovidos por el Centro y 
firmados por la UAL que 
generen movilidad de alumnos 
para Programas de Intercambio 
en Redes Nacionales o 
Internacionales 
(Curso 2016-2017) 

 
Mantener o 

Mejorar 
Diciembre 

2015 

VPOP en 
coordinación con 
Vicerrectorado de 

Internacionalización 

10.- Número de créditos 
ofertados en otro idioma 
(Curso 2015-16) 

 
Mantener o 

Mejorar 
Diciembre 

2015 

VPOP en 
coordinación con 
Vicerrectorado de 

Internacionalización 
 
 
En caso de incumplimiento de alguno de los indicadores anteriores el Centro podrá solicitar 

al VPOP la revisión parcial o total de los resultados obtenidos previa remisión de un 

informe detallado donde se contemple el análisis de situación, los motivos que ocasionan 
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Vicerrectorado de Planificación, Ordenación Académica y Profesorado 

el incumplimiento y las medidas tomadas para mejorar estos indicadores. La evaluación de 

este informe podrá eximir del incumplimiento parcial o total de estos indicadores.   

 
4. Asesoramiento, seguimiento y evaluación. 
 

El VPOP, a través del Secretariado de Planificación Estratégica, prestará asesoramiento a 

los Centros para la consecución de los objetivos planteados en este Contrato-Programa, así 

como, también, se ocupará del seguimiento de las actividades y resultados obtenidos. 

 

EL VPOP, comunicará de forma provisional a cada Centro el nivel de cumplimiento 

alcanzado. A partir de la evaluación provisional, se establecerá un plazo de 15 días 

naturales para que cada Centro realice las alegaciones oportunas a los datos provisionales 

y, en caso de incumplimiento parcial o total de los indicadores, realice el informe referido 

en cada bloque. Posteriormente a la recepción de las alegaciones e informes, se 

comunicará la evaluación definitiva del grado de cumplimiento alcanzado por el Centro, 

así como el ajuste presupuestario, en su caso, que se derive del grado de cumplimiento. 

 

La Gerencia realizará la asignación presupuestaria definitiva resultante del Contrato 

Programa teniendo en cuenta la Evaluación Final definitiva realizada por el VPOP. Para 

todos los indicadores asociados a plazo se tendrá como referencia de fecha para su 

evaluación el siguiente día hábil a la finalización del plazo del que se trate. La liquidación 

anual de los compromisos del Contrato-Programa con el Centro de 2015 se realizará antes 

del 31 de marzo de 2016.  

 

La definición, fórmula de cálculo, fechas y otras precisiones necesarias para la ejecución 

del presente Contrato-Programa se recogen en el Documento Técnico de Compromisos e 

Indicadores de Contrato Programa para Centros y Departamentos. En relación a las fechas 

de datos que se han indicado, pueden ser susceptibles de ligeras modificaciones en función 

de cambios de carácter normativo o de procedimiento que pudieran suceder durante el 

periodo de evaluación (curso académico o año natural). 

 

 

Almería, a X de XXXXXX de 2015 

 

 

 

 

Fdo:XXXXXXXXXXXXXX Fdo: Carmelo Rodríguez Torreblanca 

Decano/a /  Director del Centro XXX Rector de la Universidad de Almería 
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